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Referencia: 2022/00008176K

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 
31.05.2022

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 31.05.2022 se actuó lo siguiente respecto del 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO “SERVICIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA, 
RESPONSABLE DEL CONTRATO Y COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LA EDAM DE CORRALEJO Y DE 
LA OBRA REMINERALIZACIÓN DEL AGUA DESALADA DE LA PLANTA DESOLADORA DE 
CORRALEJO PARA UN CAUDAL DE 4.000 M3/DÍA. TM LA OLIVA”. DIVIDIDO EN DOS LOTES. 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. TRAMITACIÓN DE URGENCIA. Nº DE EXPEDIENTE EN 
EL PERFIL DEL CONTRATANTE SE0014/22 (EXPTE. TAO 2022/00008176K). APERTURA DEL 
“SOBRE A” QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS PREVIOS Y SI PROCEDE EL “SOBRE B” QUE CONTIENE LA OFERTA DE 
CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

Lote 1. Proyecto denominado: Ampliación y Mejora de la Edam de Corralejo.
Lote 2. Proyecto denominado: Remineralización del agua desalada de la planta desoladora de 
Corralejo para un caudal de 4.000 m3/día. TM La Oliva.  

El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación de fecha 26.05.2022 se acordó dejar la 
apertura de las ofertas de este expediente para una próxima sesión por si algún tipo de incidencia 
técnica hubiera impedido a los licitadores registrar y presentar su oferta correctamente.

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta a la mesa del correo electrónico remitido por el Jefe de 
Servicio Informática y NNTT Don Francisco J. Padilla de fecha 31.05.2022 al Servicio de Contratación 
respecto de las incidencias en la aplicación Plyca en varios expedientes, y en el manifiesta que,
 ………………….”
"Debido a la actualización del Firewall del Cabildo, algunas reglas de enrutamiento quedaron inutilizadas, lo que 
impidió el correcto funcionamiento de la aplicación PLYCA de cara a las empresas.

Tras varios correos con la empresa que gestiona la aplicación se consiguió restablecer el servicio a las empresas 
el pasado jueves 26 de mayo."
……………………”

A continuación, la mesa de contratación considera que se debe incorporar al expediente un informe 
técnico emitido por Jefe de Servicio Informática y NNTT en el que conste la incidencia detectada.
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En consecuencia, la mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, dejar el asunto 
sobre la mesa hasta verificar que no hay más ofertas presentadas.

Finalizado el examen del asunto, la Sra. Secretaria da cuenta del acuerdo adoptado. 

El Sr. Presidente propone aprobar el acta en los términos expuestos por la Sra. Secretaria. Sometida 
a votación, la mesa acuerda aprobar, por unanimidad de sus miembros, el acta de esta sesión.

Siendo las 13:40 horas, el Sr. Presidente da por concluida la sesión.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación.
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Sociales y Recursos Humanos
Fdo.: Adargoma Hernández Rodríguez
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